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80051-  

 

Medellín,  

 

Doctor 

JHON ALEXANDER GÓMEZ CANO  
Profesional Universitario 
Grupo de Responsabilidad Fiscal 
Gerencia Departamental Colegiada Antioquia 

 
Asunto:  Comunicación Auto 071-2023 – Asignación ANT-80052-2023-42843 

Departamento de Antioquia.   

 

Cordial saludo: 

 
Me permito informarle que mediante Auto 071 del 1º de febrero de 2023, la Presidencia de 
la Gerencia Colegiada Antioquia, en ejercicio de las funciones atribuidas por la Resolución 
6541 de 2012, modificada por la Resolución 0376 de 2016, 025 de 2019 y 0748 de 2020, 
le ha asignado la sustanciación de la indagación preliminar derivada del siguiente 
antecedente:  
 

No. Antecedente SAE / 
SIREF 

Entidad afectada Decisión  Nombre Ponente  

ANT-80052-2023-42843 Departamento de Antioquia APERTURA IP 
CRISTIAN FELIPE CASTAÑO 

ROMÁN 

 
Conforme al Memorando 2021IE0004373 del 22 de enero de 2021, el plazo para proferir 
el respectivo auto de apertura de IP es de dos (02) meses, a partir del Auto de asignación. 
 

El respectivo expediente le será entregado a través del Sistema de Información de 
Responsabilidad Fiscal – SIREF -, de conformidad con la Resolución Reglamentaria 
Orgánica No. 0036 del 17 de junio de 2020 y su anexo “Lineamientos para el registro y 
consulta de expedientes en el SIREF”. 
 
Atentamente,  
 
 
 
JORGE HERNÁN LOPERA TABORDA  
Presidente Gerencia Colegiada Antioquia  
 

Copia: Dr. Cristian Felipe Castaño Román – Directivo Ponente.  

Anexos: Auto 071 del 1 de febrero de 2023. 

Proyectó: Alejandra Marín Suárez. 

Revisó: Marcela Isaza. 
Archivo: TRD 80051-03-80 Actas Comité de Colegiatura  
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